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' ^ loktm Î&’ ©fieiûl
DE LÂ PROViliCIÂ DE CORDOBA

Las leyes y las disposiciones del Cobler 
no son oblt^^aterias para la capital de pro. 
viñeta desde i^n© se publican oflelalmente 

— ^n olla, y desde cuatro dias despue spara los 
vem As pueblos de la misma provincia, (Ley 
de 3 de Noviembre de f @39.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, Ptas. 3 
Trimestre id.. . . 8*25
Seis id..................... 16*50
Un año..................... 33

Id. fu.ra,

»
»

4 
11*25 
22*50 
45

«Se publica iodos los dias escepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anaaefos yve senaa 
den publicaren los «Boletines oftolalesa se 
lían de remitir al defe nolitleo respectivo ' Í 
; por cuyo conduelo se pasarán A los edllore J
de los ineaeionado^periódleos. (Ordenes de J 

0 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de iSC4.) ■:

JOTTHi

Núm. 2365.
Diputación provincial de 

Málaga.

Administración Local.=Bagajes.
El dia 8 de Enero próximo se 

verificará en Madrid y en esta ca
pital la subaata para el servicio 
de bagages de esta provincia du
rante loa tres años de 1881,1882 
y 1883 con sugecion al pliego de 
condiciones que está de manifiesto 
en la Secretaría de esta ExemáT 
Diputación provincUl y que se 
publicará en el «Eoletip oficial» de 
esta provincia.

Servirá fie tipo para la subas
ta la cantidad de sesenta y cinco 
mil pesetas para cada uno de los 
tres años.

Para tomar parte en la licita
ción consignaran- los interesados 
préviámiente en la Caja de Depó
sitos ó en la sucursal de esta pro
vincia, la cantidad de seis mil 
quinientas pesetas como fianza 
provisional para responder del re
sultado del remate, cuya cantidad 
les será devuelta en el acto de ter
minar la subasta, escepto á aquel 
en quien haya recaído la adjudi- 
cacion.

La subasta tendrá efecto desde 
la una á las dos de la tarde en e! 
dia y hora espresados, en el Minis
terio de la Gobernación ante el fun
cionario que designe el Exemo. Se
ñor Ministro, y simultáneamente 
ante la Exorna. Diputación ó Co
misión provincial con la asistencia 
del Secretario y Notario de la Cor
poración que redactará el acta cor
respondiente.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados que se entregarán 
al Presidente á la vista de) publi
co, an otan cose en el sobre el ob-

jeto de la proposición y el nombre 
del sugeto que la suscribe, cuyos 
pliegos los. numerará el Presiden
te por el órden que se le presen
ten, después de exigir que el por
tador de cada uno rubrique la cu
bierta,’ y una vez entregados no 
podrán retirarse bajo ningún pro
testo ni motivo.

, Para que puedan ser admitidos 
dichos pliegos, ha .á® acompañar 
á lüs mismos el documento que 
_ac. edite haberse consignado la fian- 
zàTprîïvxsiDnal.

Las píoppsidonea-sejarregla-

Medelo de proposición.
D. N. N... vecino de... que reú

ne cuantas circunstancias exigé la 
Ley para representar en acto pú
blico, se obliga á desempeñar el 
servicio de bagages de la provin
cia de Málaga durante los tres 
años de 1881, 1882 y 1883, que 
principiarán en l.“ de Enero de 
1881 y terminarán en 31 de Di
ciembre ve 1883, con sugecion en 
un todo á las condiciones publica
das en 29 de Noviembre del último 
año por la cantidad alzada de (en 
letra) pesetas por cada uno de los 
tres años.

Fecha y firma dei interesado.
Málaga 29 de Noviembre de 

1880.—Kl Gobernador, Fernando 
de Gabriel.

Núm, 2358

Distrito electoral de Cabra.
RelacioE expresiva de las .reeti- 

ficacioues acordadas por la Comi
sión inspectora del Censo electoral 
de dicho distrito en las listas de 
electores de Diputados á Córtes, dn 
cumplimiento de lo prevenido en 

el artículo 54 de la ley de 28 de Di
ciembre de 1878.

Sección de Cabra, 
Cabra.
Bajas 

' por fallecimiento.
Alcántara Ulloa Rafael. 
Escofet y de Febrer Ramón. 
Güeto y Ariza Pedro.
Leña y Pino Francisco. 
Montoya Vargas Manuel. 
Ferez Aranda Notario Francisco 
Castro Caballero José. 
Garcia Tienda Antonio, 

-Lovato y Cam paña José. 
Loperaríjuque Gabriel.
Perez Valenzuela Agustin, 
Perez Priego Francisco.
Valle Chaves Gregorio.

Bajas por variación 
de domicilio.

Alcalá Lumbreras Francisco.
Bajas por sentencia judicial é insu

ficiencia de cuota, 
Fernandez del Rivero Andrés.
Hurtado Lopera José.
Serrano Calderón José.
Ulloa Alvarez Antonio.
Ulloa Alvarez Cayetano.
Corpas Escobar José.
Morillo Reina Victor.

Sección de Doña Mencia.
Bajas 

por fallecimiento.
Cubero Jimenez Juan.
Morales Urbano Antonio María,
Vergara Cubero José

Bajas 
por variación de domicilio.

Vergara y Cubero Eduardo.
Garramiola Escribano Roman.
Diaz Moreno Juan.

Sección de Baena.
Altas 

por sentencia judicial. 
Contribuyentes por territorial. 

Ruz Urbano Antonio,

Lopez Cab allero Antonio, 
Aranda Fernandez Eduardo.
Leon Córdoba Francisco.
Peña Gregorio Rafael, 
Ocaña Priego José María, 
Martínez Ortiz José.
Trujillo Rojano José Maria. 
Moreno Villareal José Maria. 
Pabon Herenas Juan P.
Lopez Cañete Juan Domingo. . 
Ruiz Padillo Juan.
Gimenez Ibarra Lorenzo. 
Porcuna Fernandez Mateo, 
Galisteo Cañadilla Manuel. 
Calleja Alva Manuel Maria.
Diaz Andino Santiago, 
Herenas Moral Antonio.
Espartero García Manuel.: 

Contribuyentes por industrial, 
Vergara Flores Bartolomé.
León Perez Francisco.
Santana Valero Francisco.
Ocaña Lopez Fernando. 
Gómez Juan.
Izquierdo MontiUano José.
Pescador José.
Mesa Pedro, ,

Capacidades. '
Heredia y Mora José, Juez de pri

mera instancia.
Bujalance Ariza Esteban, Escriba

no de actuaciones.’
Moreno Olivan José Maria, Profe

sor de instrucción primaria.
Aguilera Muñoz Rafael, Procu

rador,
Tortosa José, Registrador de la 

Propiedad.
Gómez Manuel, Profesor de ins-' 

truccion primaria. '
Sección de Valenzuela. 

' Bajas, .
por fallecimiento.

Luque Olivan Pedro.
Garcia Cabezón'Gregorio.
Gallardo Luque Juan Braulio. 
Gordillo Arroyo Juan Manuel, 
Gordillo Pedregosa Pedro,
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Luquô y Luque Bartulomé, 
Luque Rivas Pedro, 
Mendez Horcas Antonio. 
Mendez Porcuna Juan Rafací.
Porcuna García Juan Rafael 
Porcuna Vallejo Laureano. 
Rodríguez Francisco Elias.
Sánchez Juan Martin.
Serrano Luque Pedro.
Vallejo Sánchez Luis.

Bajas 
por variación de domicilio.

Hueto Ruiz Ricardo.
Sainz López Marcos lsid.ro

Bajas 
por sentencia judicial.

Gordillo Arroyo Bartolomé.
Diaz Priego Francisco.

Altas 
por sentencia judicial.

Contribuyentes.
Serrano Lo pez Francisco
Cañete Garcia Juan.
Porcuna Lopez Juan,
Serrano Arroyo Pedro.

Capacidades.
Burrueco Manuel, Pbro,, Cura ecó

nomo.
Garcia Luis, farmacéutico.
Rodríguez Trujillo José, veteri

nario.
Sección de Iznajar.

Pajas 
por faHeeimiento

Roldan Rosales Antonio.
Valverde Ordóñez Antonio.
Comino Casado Cristóbal. 
Aguilera López, mayor, Fran

cisco.
Muñoz Rosales Miguel.
Pacheco y Pacheco Juan.
Ruiz Salgado Antonio
Narvaez Francisco Rafael.
Martos Ramos Juan, 
Castillo Salgado Juan.
Ramírez Gutiérrez .Antonio. 
Hidalgo Granados Francisco, 
Gutiérrez Garrido Cristóbal. 
Caballero Godoy Juan.
Villalva Guillen Manuel.
Ordoñez Espinar Antonio.

Bajas 
por variación de domicilio.

Moreno Gimenez Nicolás. 
Serrano Molina Joaquín. 
Espinosa Pabon Ftancisco. 
Ruiz Espinár Félix.
Ecija Repullo Raimundo.

Cabra 30 de Noviembrede 1880.
—El Presidente de la Comisión 
inspectora del Censo electoral, E A. 
de Sotomayor.—El Secretario, Ra
fael Arjona.

AYDHÍÁffiI£NT0S.
Núm. 2331

Alcaidia constitucional de 
Nuava Carteya,

D. José Luna Bujalance, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Nueva Carteya.
Hago saber: que debiendo pro

cederse por la Junta pericial á la 
formación dei apéndice al amillara- 

; miento de la rique/a territorial de 
i este distrito municipal, que ha de 
! servir de base para la derrama de 
1 la contribución territorial del próc- 
i ximo año económico de 1881 á 82, 
i tanto los vecinos como hacendados 
[ forasteros en este término presen- 
i ten en esta Secretaría municipal 
( en el término de treinta dias, á 
Í contar desde primero de Diciembre 
> próximo, relaciones do las altera- 

clones que por cualquier concepto 
1 hayan, sufrido sus respectivas ri- 
; quezas; en la inteligencia que tras- 
i currído dicho plazo no será oída 
| reclamación alguna.

Nueva Carteya 24 da Noviem- 
; bre de 1880.—José Luna Bujalan- 

ce.=De su órdon, Manuel María 
Féria.

Núm. 2347
1 Alcaldía constitucional de 

Montalvan.

D. Miguel Prieto Ortiz, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que el Ayunta

miento de mi presidencia, en sesión 
dei 18 del mes actual, ha dispues
to se saque á pública subasta el ar
riendo por un año, que dá princi
pio en San Juan 24 'de Junio de 
1881, á las.doce de su mañana, y 
termina en igual día y hora del año 
siguiente de 1882, la casa proce
dente de este caudal de propios, si
tuada en la calle de la Iglesia nú • 
mero 2, que linda por su derecha 
entrando con el asilo de Mendici
dad, y por su izquierda con casa de 
D. Luis Villalva Domínguez, por 
el tipo de doscientos cuarenta rea
les, pagados por mitad adelantada 
y bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en el acto del 
único remate, que tendrá efecto en 
estas Casas Consistoriales á las on
ce de la mañana del dia 17 del mes 
de Diciembre inmediato,

Y para la concurreucia de lici
tadores se hace público por medio 
del presente en Montalvan á 29 de 
Noviembre de 1880.—Miguel Prie
to.=José Cantillo, Secretario,

Núm. 2348.
D. Miguel Prieto Ortiz, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago saber: que debiendo dar

se principio por la Junta pericial á 
la formación del apéndice al ami- 
llaramiento que ha de servir de 
base para la derrama de la contri
bución territorial del año próximo 
económico de 1881-82, el Ayunta
miento de mi presidencia ha dis
puesto que todos los propietarios 
de fincas rústicas, urbanas y ga- 
naderos, presenten en estas Casas

Consistoriales en el término de 16 
días, contados desde el ea que apa
rezca inserto este aviso en el «Bo
letín oficiab de la provincia, rela
ciones expresivas de las alteracio
nes es per i mentadas desde el año 
anterior en sus partidas de rique
za, acompañadas de los respecti
vos títulos de propiedad que justi
fiquen Ias traslaciones de dominio; 
advertidos que trascurrido dicho 

\ plazo no serán atendidas Ias que se 
' presenten.

Montalvan 29 de Noviembre de 
lS80.=;Miguel Prieto.—José Can- 

■ tillo, Secretario.

T - - — 'Tift'tFíí^-iciti'~tfl'íi7?n"- ---------- -

i Núm.2363,
• Alcaldía constitucional de 

La Victoria,
I Don Alfonso Maestre Valenzuela, 
| Alcaide de esta villa, provincia 
S de Córdoba.
j Hago saber: que debiendo pro- 
Í cederse, en conformidad á la cir- 
' cular de la Administración econó- 
: mica de esta provincia fecha 30 de 
: Noviembre de 1878, insería en el 
, «Boletín oficial» de 4 de Diciembre 

del mismo año, por la Junta perí- 
. cial de este distrito á la rectifica

ción, como hasta aquí se ha veni
do haciendo, del amillaramientoda 
riqueza inmueble, cultivo y gana- 

; doria del mismo, para que sirva 
. de base ai repartimiento del cupo 

con que ha de contribuir este pue
blo por tai concepto en el venidero 
año económico de 1881 á 82, el 
Ayuntamieato de mi presidencia 
ha acordado prevenga, como Jo 
hago, á todos los propíétáTÍós7có- 
lonos y ganaderos que hayan teni
do variación en sus riquezas, y en 
su defecto á sus apoderados, depo
sitaries ó administradores, presen
ten en ¡a Secretaría de dicha Cor
poración las relaciones, por dupli
cado, de que tratan los artículos 
20, 21, 22. y 23 del Real decretó 
de 23 de Mayo de 1845, lo cual de- 

i ben hacer en el preciso término do 
20 días que ha señalado al efecto, 
y en conformidad al art. 24 dees- 
presado Real decreto, contados pa- 

r ra los vecinos desde el de mañana 
i y para los forasteros desde el si- 
! guiente al en que aparezca este 
i anuncio inserto en el «Boletín ofl- 
i cial» de la provincia; en Ia inteli- 
* gencia que si así no lo verifican ó 
í a! hacerlo faltan á la verdad, ade- 

más de quedar incursos en las pe- 
; ñas que determina dicho artículo, 
’ pierden el derecho de reclamar so- 
’ bre el agravio que por cualquier 
; causa pueda inferírseles en la eva- 
’ luaeion que se practique.
j La Victoria 30 de Noviembre 
; de 1880.—Alfonso Maestre.—P. A.
■ dei Ayuntamiento, Francisco José
5 Montilla y Avilés, Secretario.

JDZGÂD8S,
Núm.2349

' Juzgado de primara iastan- 
; cía de Priego.

Don José Gómez Valdivia, Escri
bano de actuaciones del Juzga
do de primera instancia de este 

i . partido.
: Doy fé; que eu el incidente de 

que se hará espresion ha recaído 
la siguiente

Sentencia. En la villa de Prie
go á veinte de Octubre de mil ocho- 
cientos ochenta, el señor D. Juan 

: Bautista Madrid Caballero, Juez 
, municipal suplente, quo conoce de 

este incidente por inhibición dei 
' Juez municipal é interiuo de pri- 
f mera instancia de este partido por 
' traslación del propietario, en vista 

de referido incidente:
i .“ Resultando: que el Procu

rador D. Francisco Rosa y Muriel, 
en nombre de Antonio Cano. Tien
da, presentó escrito en catorce da 
Agosto último, solicitando se de
clare pobre al Cano-para litigar 
con Francisco Cano Ruiz, Francis
co Morales Jurado y Felipe Ortiz 
Carrillo.

2 ." Resultando: que conferido 
traslado de la solicitud de pobreza 
á los referidos, corno no lo evacua
sen en el término de seis días, les 
fué acusada la rebehlía por escrito 
de once de Setiembre último, sus- 
tanciándose el incidente con solo 
la audiencia del Sr. Promotor fis
cal y en rebeldía de aquellos.

3 .” Resultando: que recibido á 
prueba declaran en él Ramón Sán
chez Matas. Francisco Cuenca Ló
pez y Cristóbal Povedano López, 
asegurando no comprenderlcs las 
generales da la Ley, y dijeron que 
el Antonio Cano Tienda no posea 
bienes que le produzcan diez reales 
diarios que es el doble jornal de un 
bracero en esta localidad, y el Se
cretario del Ayuntamiento certifi.- 
ca tener el Cano amillaradas cua
tro fincas rústicas, dos cabezas de 
ganado vacuno y tres puercas de 
cría, á las que se les gradúa una 
utilidad de ciento veinte y siete 

■ pesetas treinta y cinco céntimos 
de otra anuales.

; 1." Considerando: que los tri
bunales deben declarar pobres á 
los que como el Antonio Cano 

■ Tienda carecen de bienes y emolu
mentos que les produzcan el doble 
jornal de un bracero en esta loea- 

. lídad.
j Vistos los artículos ciento se- 
; tenta y nueve y siguieutea de la 
i Ley de Enjuiciamiento civil,

Fallo: que debo declarar y de- 
; claro pobre para litigar á Antonio 

Cano Tienda, disfrutando los bene- 
j ficios que la Ley concede á los de 
1 SU ciase,
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Y por esta un sentencia, qua se 
notificará á Jas partes en los Es
trados de este Juzgado y so inser
tará además en el «Boletín oficial* 
de esta provincia, así lo pronuncio, 
mando y firmo,—Juan Bautista 
Madrid y Caballero.

Publicación. Dada y publicada 
fué la anterior senteucia por el se
ñor don Juan Bautista Madrid y 
Caballero, Juez municipal suplente 
que conoce de este incidente, es
tando celebrando audiencia públi
ca en el día de hoy, por ante mí el 
Escribano, de que doy fé.

Priego y Octubre veinte de mil 
ochocientos ochenta.

Lo inserto concuerda á ia letra 
con su original á que me remito.

Y para su inserción en el «Bo
letín oficial» de esta previncia pon
go el presente que firmo en Priego 
á veinte y cuatro de Octubre de 
mil ochocientüs ochenta. — José 
Gómez.

Núm. 2350.

Juzgado da primera instan
cia de Lucena.

Don Loreuzo Jacobo Sánchez, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido, etc.
llago saber: que ¡en este mi Juz

gado y por la Escribanía del que 
refrenda pende espediente á solici
tud de D, Antonio Reina Rabasco, 
vecino de la misma, para que se 
escluya, con arreglo á la Ley^nn 
las listas electorales á los sugetos 
siguientes:
D- Antonio Algar Roldan^'— 

Cristóbal Lara Villarreal 
Ciistóbaniurtado Blázquez 
Francisco Giménez Leon - 
Juan José Quesada y Reyes 
José Algar Cardeuar 
Pedro Roman Gallegos 
i'rancisco Gimenez Ramos 
Antonio Sánchez Cotanda 
Manuel Alcántara y Ramirez 
José Lopez Baltanás
Tomás Lozano y Muñoz 
Antonio Rivero y Sillero 
Antonio Degregorio y Ariza 
Cários Galeas Jauregui
Miguel Cabrera y Ramos
Rafael Rada y Marin
Cristóbal Montilla y Pino
Juan Riu Arjona
Por no llenar los requisitos de 

la ley.
Dado en Lucena á veinte y seis 

de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta.—Lorenzo Jacobo Sán
chez.—Por mandado de S. S., Pedro 
Romero,

Núm. 2351
D. Lorenzo Jacobo Sánchez y Co

torruelo, Juez do primera ins
tancia de esta ciudad de Lucena 
y eu partido etc.
Hago saber; que por D, Rafael

Morales y Rivas, elector y vecino 
de la villa de fiueute Genil, se ha j 
presentado en el Juzgado de mi 
cargo y por la Escribanía del ac
tuario demanda en solicitud de que 
se inscriban en las listas electora- ! 
les de este distrito y sección cor
respondiente á dicha villa de Puen- } 
te Genil, los vecinos de ia misma, ; 
contribuyentes al Tesoro por mas I 
de veinte y cinco pesetas de con- j 
tribucion territorial, que á conti- ■ 
nuacion se expresan: j
D. Márcos Gimenez Garcia.
» Antonio Baena Bascon.
a Miguel Galvez Humanes. j
» Juan Perez Humanes. i
>' Antonio Avilés Prieto.
» Juan Luna Galvez, _ ¡

Loque se anuncia al público 5 
por medio del presente á los fines i 
prevenidos en el artículo veinte y í 
ocho de la ley de veinte y ocho de ! 
Diciembre de mil ochocientos se- f 
tenta y ocho. . i

Dado en la ciudad de Lucena á 5 
veinte y siete de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta —Lorenzo Ja- ; 
cobo Sanchez.^Por mandado de 
su señoría, Pedro de Blancas Mo- 
lero. 1

Núm. 2367
Juzgado de primera instan

cia de Aguilar

Don Francisco de Frías y Víllalo- 
vos, Juez de primera instancia 
del partido de Aguilar.
Hago saber: que en este Juzgado 

de primera instancia se ha presen
tado por D. Rafael Valverde y 
Carrillo, de este domicilio, demanda 
sobre inclusion en tas listas elec
torales de Diputados á Cortes de 

-la__Sección dC Aguilar, distrito 
de 'Montilla,'de los individuos si
guientes:

En conccptAdiVco-niribTiyentes 
pOT férntoriál.

D. Antonio Albornóz Luque 
Antonio Alberca Torres 
Antonio Alcalá Doblas - ~' 
Francisco Arrebola Jarabo 
José Albalá Pedinsa
Juan Arrebola Jarabo 
Miguel Arjona Garcia 
Marcos Aragón Perez 
Manuel Amgon Lucena 
Miguel Arenas Prieto 
Antonio Ballesteros Doblas 
Antonio Bueno Lopez 
Antonio Berlanga Gimenez 
Antonio Berlanga Llamas 
Francisco Javier Berlanga GR 

menez
Ildefonso Belmonte Ruiz
Miguel Bonifia Carmona
Miguel Berlanga Gimenez
Fabio Burgos
Manuel Bogas Carretero
Juan Bogas Cabello
Autfi'és Cejas Oliveros
Antonio Casaña
Alonso Cabello Castilla
Andrés Cruz Cambronera

■'Antonio Cruz Varo
Andrés de la Cruz
Antonio Cosano Romero
Andrés Castro Jurado
Diego Cabello Aijona
Francisco Cruz Gálvez
Francisco Cosano Carrillo
Juan Cañete lemandez
Ildefonso Cosano Gonzalez, Pres

bítero'

José Maria Cañete Varo
José Cruz AAro ^
Ju.an Cruz Varo
José Llano Carrillo Gimenez 1
José Cortés Arenas í
Pedro Cabello Leiva ‘
l’edro Cordon Muñoz :
Rafael Campos
Juan de Dios Doblas Salgado
Juan Diaz Algar '
Antonio Estepa Gutiérrez ¿
Antonio Estepa Zalmeron ;
José Espejo Moreno
Luis Espada Benavente Í
José Fernandez Navai'ro
Manuel Fernandez Sánchez "
Manuel Fernandez Doblas
Rafael Fernandez Sánchez
Antouiq Giménez Gómez 
Antonio Guerrero Mejias -■
Andrés G arela Gonzalez
Alonso Garcia Cabezas
Antonio Gómez Garcia 
Andrés. Gimez Ruiz ,
Baldomero Garcia Lopez
Francisco Garcia Prieto Maldo;

nado '
Francisco Gómez Aragón ,
Francisco Gimenez García '
h'rancísco Gómez Aragón ■
Manuel Gálvez Garcia 1
José María Gimenez Prieto 5
Ildefonso Gimenez Palma ¿
Juan José Gómez CaiiadiÜas ? 
Juan Manuel González -1
Juan Gimenez Urbano, |
Juan Garrido Urbano ¡
Luis Galisteo Pino -
Manuel Giménez Expósito ?
Manuel Garcia Fernandez 
Miguel Gimenez Antimez ;
Manuel Gimenez Romero ^
Rafael Garrido Urbano 1
Manuel Guirado Guerrero j
Abelino Chacen Paniagua j
Juan Hierro Zurera
Manuel Hierro Ziu'era
José Jarabe Carmona ;
Antonio Leon Vilches ,
Antonio Maria León Fernandez 
Antonio López Doblas i
Gristúlí^Asa^ Luque Gimenez ' 
Diego Lora Gimenez 8

D. Diego Leiva Gimenez !
Francisco Miguel tie Luque | 
h’raucisco Lopez Gonzalez ?
Florencio Lopez Urtiz j
Francisco Luque y Luque 
Feliciano Leon Gnacon 
Francisco Leiva Sanchez 
Francisco Lopez 'i'rigueros 
Francisco Javier Luque Albalá 
Francisco Javier Lopez Berlanga 
Gregorio Luque Urbano
José Lopez Liurtado
Jesus Luque Gimenez
Laureano l^eon Recio
Manuel Lopez Rodriguez
Pablo Lora Martin
Diego Llamas
José Maria Llamas Rodriguez
Feliciano Martinez
Juah Martinez Cordoba
Pedin Moriana Grefiana
Juan Navarro Barrionuevo
Rafael Navarro Mejias
Pablo Usuna Vida
Alonso Palma Aragon
Andrés Palma Gomez
Andi'és -Pino Mora
Antonio Palma Gómez
Antonio Pulido Martin
Andrés Palma Luque
Francisco de Paula Parlón Lí-

• nares
Ildefonso Palma Ríos
Juan Prieto Bogas
Juan Perea Valle

Juan Alejandro Pulido Moreno
Manuel Ihieto Miranda
Manuel Pabon Zafra
Antonio Reina Torres
Antonio Ramón Reyes Muñoz
Antonio Rosa Cabezas
irntonm Rio Toro
Francisco Romero Mejias
José María Ruis Carretero
José Roldan Ordoñez
Juan Ruiz Pedraza
Luis Repiso Castillo
Vicente Romero Antúnez
Zoilo Rueda
Antonio Rodríguez Morales
Vicente Romero Marzano
Francisco Bampedro Gálvez
Uraciseo Sánchez Marín
José Sánchez Rodríguez
Martin Sillero Valverde
Francisco Tejada Rios
Juan Toledano Garcia
Manuel Tablada Calvo
Vicente Torres Pino
Andrés Valle Prieto
Antonio Varo Miranda
Antonio Varo Zurera
Francisco Urbano Valle
Francisco Valle Pastrana
Francisco Varo Ballesteros
José Valle Berlanga
Juan Varo Perez
Pedro Vergillos Alcalá
Francisco Zurera Linares 
Francisco Javier Zurera Linares
Rafael Zurera Romero
En concepto de contribuyentes 

por industriaL
D. Maniiel Alcalá Luque

José Ariza Herrera
Ildefonso Alverca Alvoruóz
Rafael Vellido
Juan Córdoba Estepa
Francisco Cantos Pacheco
Domingo Criado G onzalez
Francisco Carmona Lopez (a)

Espadero
José Guardia Torres
José Gimenez Lopez
Rafael Gimenez Cabezas
Francisco Gimenez Cabezas
José Gimenez Varo
Francisco Gomez Garcia
Antonio Gimenez Moral
Francisco jáunenez Montilla
Rafael Lopez Hurtado
Cristóbal JUopez Morales
Manuel Lopez Carrillo
Antonio Medina Chicano
Francisco Javier Abata
José Perez Arjona
Manuel Perez Gimenez
José Perez Garcia
Juan Perea Almeda
Fraixcisco Perez Rios
Juan Rios Berlanga
Manuel Romero Cosano
José Ramos Lucena
Miguel Antonio sauz
Antonio Toro Bermonte

\ Ildefonso 'l iscar Gimenez
Vecinos y capacidades en el mismo

1 pueblo.
D. Antonio Calvo Rubio

Y á los efectos que determina el 
artículo 27 de la Ley electoral de 
28 de Diciembre de 1878, se publi
ca y fija la presente

Aguilar primero de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta.—Fran
cisco Morales y Becerril.—V.' B.", 
Francisco de I'rias.
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ANUNCIOS.

RETRATOS DE S. M. EL REY, 
pintados al óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con al impor
te, á las oficinas do <Et Cascabel,» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó ménos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.
EL CASCABeE 

Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado.— Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

Beneficencia.
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
dé Beneficencia. Se en- 
ouentran en la I^pren- 
la dei «Diario de Cónií- 
ba,s Letrados 16 y t^ y 
San Fernando núm» BI^

EUICION EGONOMIÜA Y COM
PLETA.

Códigos aspa ño Jos antiguus y aio- 
demoscoa ias últimas reformas pu 
blicados bajo la dii-eceioü dal limo. 
Sr. 0. Juan Vaiero de Tornos Abo 
gado de beoeáceacÍA ¿o la provin 
cía da Madrid, de la Junta de re 
forma penitenciaria, Jefa superior 
de Adnaînistraeion civil, ete;, etc., 
etc., con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
26 tomos.—juna peseta el tomo! 

Prospecto,
Han sido tantos y tan diversos 

f08 elementos que toan contribuido A 
lormar la historia y la civiUzacion 
de nuestra patria, que no debemo 
extraflarnos de que nuestra legis 
Jación sea tan uniforme y variada 
Elementos romanos con la» Parti 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinnúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban loa reyes A sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el cerecbo 
civil refiere al elemento privado del 
hombrea, à sus costumbres como 
ndividno, y todo lo que se roza ó 
incumbe A este elemento particular, 
aturado de los pueblos, esta encar 
gado en etíos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad atoan 
donan un derecho civil por otro: de 
aqoí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta- 
^VM se han emprendido para nai- 

ftear nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no ge ha conseguido 

? nada: todos loa Códigos, desde las úl - 
1 timas leyes y la Noviai^^a Recopila 
^ oifeB hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
j y son de apucacion continua en los 
' Tribunales de Justicia.
! Dado este antaoodante, no crée 

otos necasurio eocarecaí’ la impor 
} tancia da A proiont» obra, que por 
! BU naturaíezs. misma es da aquabaa 

cuya w.ace8Íd?Ád y TssÍRjss so pra- 
: sanían claras, mejor dicho, isa tai 

ponen á paritoa y legos an legisla- 
i clon; á todos les es útil ó indiapon 
j Babia tener ías leyes da su pí.tri-^: í^ 
; sus jurisperitos, por au misma profa- 
i sion; ;.- tofos los ciudadanos, porque 
1 la ignorancia de la ley no pueda gis 
i gándose ellos ds recoger Iba tornos 
. lo Madrid.

Varias han sido, por asta razón 
j;ií( ediciones que ss has hecho da los 
Códigos, jioro quo pír su aicesivo 
coste no tsíAn ai gloanae da todas las 

■ fonnuas, ni por su desmedido vólú* 
: mer, A c^uBa de,’ lujó da la ediown, 
■ 3.;2 ¿8 fócil manejó y no sa ^uedon 
; llevár Alos Tribunales, para leer, en 
■ los informes ors lee, las citas de las 
i leyes que A^nuestro derBcIiO convie-
¡ ntu. Batos inconveniaoieu y nseosi- 
J dsd's qus hrmos s-entido en nuestra
, príiClica, ño?.bAnRécho concluir «1 
i ptnaiía‘af0üt& de remediarSps para 

s¡«?»prj», y or801X08 haberío couee- 
' guido. Nuestra colrccion tiene un 
¡ precio fabulosiihénle barato; nádia 
i habrá gae UP puída •áf úna peseta 
J por un tomó dé Jos Códigos, y gu is- 

■ raaño fscilita el poder líovarioa an la
■ mano 6 en el holuUlo. AdemAs publi 
¡ earomes tAmhien, coJoceiouad as, las 
1 leyes œûflscnàs coa sus reformaa, 
i que «ndan, esparcidaa y diseminadas 
' en diversos voló mimes de distintos 
: tamaños'é imprs«ipno8..

A- íríaté de cada Código peeaon- 
1 tarasí ca'nn résafió históriáá'deí mis- 
j mo, hreha' ubr uno da aneátro# edi- 

tiEguidoa compañaroa, y i la oabvsa 
, da i s JejM modernas daremos-ism- 
i bién la exposición de motivos que 
, siempre las jícompaña y aígunoí co- 

laeni simios .sobre lag tú is mos Joyos, 
. obra do ^.mineniex. jurisconsulte.

No ss nos o edulia la jmpiertancia 
do la smpres-Zqua acotnetumos y la 
inferioridad de nuegfras fuerzas: co- 

* nocimos la indiferencia de nuestro 
! pais eu cuestión de obras científicas, 

pero tenemos fé es el auxilio que han 
5 d® prestamos- nassiros compaSeros 
i de toda España ó quienes nos entra- 
: gamos confiados es que nos han de 
: prestar su ayuda.ec una obra .qaap^r 

sn interés acometeioos y que ha de 
édutodar «h bien (fe tedo».

Madrid, 1878.
CondiciooSa 'da la publicaci m.
La obra constará de 25 tomos de 

400 paginas, en 8.% buen pupsl ex 
celeste y clarísima impresión.

El precio de cada tomo ser deá 
una peseta en-íoda España.—>39 pu 
biiearan dos tornos cada ia«8, uno do 
eyes antiguisy otro do leyes mu 
emas.

No sa airv« ningún torno que no 
39 pague adelantado.

Los que quierau abonar el impor- 
te de ioda la pabiioacion taedrí una 
rebaja de seis pasotas, adquiriaudo 
toda la obra por seíenia y cinco 
rea¿es.

A los libreros se les haráune re 
baja de Wpor loo, toBíanle desde 
60 ejempiártís para arriba, y enosr- 
garse en juicio carao excusa vale- 
ara para evitar el cnnaplimieato de 

una obligación ó el castigo de un* 
infracción legal.

Sé suscribe en Madrid, Serrano 
68, a donde se dirigirán los pedidos 
la correapondenia, con aebre ai ad- 
ministrader de 1# obra y ea todas las 
hbrerlM,

j La BeaeBeenfiia en España. 
| pór el Dr. D. Fenuio flerítandez Ígie- 
Islas.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

CipoMdoD hístonco-cnliea en 
este importante servicio adminisira- 
tivo. de tan honrosos precedentes de 
España, obra única en su genero.

Consta de seis libros, con uiiti- 
simos apéndices, alganos da documen 
los ineditos ioleresantes. y dos to
rnos en 4.“ con más da 300 páginas 
esmerada impresion.

Se venda à once pesetas el éjem 
* piar en el domicilio de! autor, Travo 
| sia de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
1 en las principales librerías de Es- 
j pafia,
5 ------- ---------------------- ---------------

j AVISO.
i á los Síes. Alcaldes Presidénte de la 
j Juntas Municipales e Amillaramwaa' 
! lo do esta Provincia, 
j Dos Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios .il y unta
mientos de la Provincia, que vive en 

i la Plazuela de Gerónimo Paez nume- 
; ro 10, ha sido nombrado ítepresen- 
j tanto en esta Gapit,ai del Centro Ge- 
! oeral establecido en Madrid, San Bar- 
i tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
1 de los Sres D, Jose Maria Muñoz, y 
1 D.Carlos Gomez Samper, queeutieu- 
1 de en la formación de Registros de 
j fincas rústicas, urbauasy deganade- 
; na y eoníeccion de los nuevos ami- 
: ilaramiefitos. Lo que tiene el honor 

de participar á los Sres. Alcaldes que 
i deseen utilizar los servicios de dicbc 
¡ Centro, ¡jara^ que- valiéndose de su 
^, conduelo les sea mús fácil su imeh 
1 gencía con aquél.

Advierte tam-leeQ s las Juntas 
Municipales, que la Emprésa^''en 
carga sin mas retribución que tases- 
tablecidas en su^circulares déjgestio- 
nar y activai la'rea^dou en el Minis 
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producírse coa 
arreglo al artículo .74 del Regla
mento.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulai es son 
de la incumbencia esclusiva defCen
tro General resolverías y á el debe
rán dirigirse las crimysicacicueA

A la Guardia civil. 
Bequisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos» se hallan de ven
ta ea la imprenta, libre» 
na y Utograiia dei « Dia
rio de bórdoha,> calle 
de Sau Fernando núme^ 
ro 31 y Letrados îü.

pesas y MEDIDAS LEGALES.

, ^ han recibido direetamente de 
fábrica en la Librería del «Diario.»

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes» pa
peletas de rancho y lis- 

1 tas de emb írque. Se 
venden en los despachos 
dei «Diario de Córdoba» 

: Letrados 10 y ig y f^^yj 
^FernandoM. '

WW...---^^. --------------T~B T --Jiai -1 ~~ •1__1JJ1H_..X...«^>M<J^[»

Filiaciones y citacio
nes para los quintos, se 
espenden en la Imprea 
ta de esta periddlico.

Facturas de capones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la impreuta de 
este periódico san Fer
nando 34 y Letrados lo.

GUIA
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de pfimera instancia.
Esta obra ss vende eu Barba tro 

€oso, núm. 13, al precio de 8 ra
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompasando su 
importe en libranzas 'ó’séHos/ ’

.. .X.BIXV «í-B^y^^^ •'"**?-“ **‘?*’’****"«*8»l«»Kir.í.,»^..9t^^^

Pesas y i^iedidas del 
sistema utétrico-decicnal 
se venden en la lam
pistería de C. Fernaa- 
dez, Letrados i!, Cór
doba.

A los Seeretarios de 
ayuuiiuuieuiu.

Beparii meato y Ma
tricula

^^® Pliegos-estado.s 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra mumcipalesi y con ae 
reglo á los ültimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y hhreria 
del ""Diario de Córuoha, 
Letrados 18 y 6an Fer
nando 54.

Impmíji d^í Dimriÿ ^s Qér ip^ít
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